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Vistos los escritos que anteceden se dispone; 

 
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 301 ibídem, se tiene a la 

demandada señora YESICA ALEXANDRA HERNANDEZ RODRIGUEZ, 

notificada por conducta concluyente, a través de apoderada judicial, quien 
dio contestación a la demanda, proponiendo excepciones de fondo. 

 
Se reconoce a la abogada DIANA PATRICIA DURANGO HERRERA, como 

apoderada judicial de la parte demandada, en los términos y para los fines 
del poder conferido. 

 
Secretaría proceda a correr el traslado de las excepciones de 

mérito propuestas por la parte demandada. 
 

 
NOTIFÍQUESE (3). 

 
 

 

 
         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 137 

HOY: 06 de octubre de 2021 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 

 

 


